
 
Valparaíso, 8 de septiembre de 2021. 

 

OFICIO Nº 250/2021 

 

 

La COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA, acordó reiterar 

a Ud., oficio N° 241 de 28 de julio del presente año, que se adjunta. 

 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en 

cumplimiento del mencionado acuerdo, por especial instrucción del Presidente 

Accidental de la Comisión de Minería y Energía, H. diputado Pablo Vidal Rojas. 

 

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 

 

 
 

MARÍA CRISTINA DÍAZ FUENZALIDA, 
Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AL SUPERINTENDENTE DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES, SEÑOR LUIS 
ÁVILA BRAVO.  
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